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AUTO N. 1209 DE 2016

(20 de Octubre)

.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIi'IENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DE
APROVECHAi'IENTO FORESTAL UT,IICO EN EL X¡¡-ÓilETNO Z V|A ALMAPOQUE, PREDIO
DENOMINADO'LA MURINGA", UBICADO EN I,.A VEREDA POTRERITO, JURISDICCION DEL
MUNICIPIO DE FONSECA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE
evauulc6H y rRAmmE y sE DtcrAN órnns DFpostc¡oNES"

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAcÉH nuróNoMA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, 'CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 de 1993, ley 1333 de 2009, Decreto 1076
De 2015. Y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO:

Que mediante oficio de fecfra 06 de Septiembre de 2016, recibido en la Territorial Sur con el
Radicado No 733 el 14 de Septiembre de 2016, el señor CRISTIAN MARTELO QUIROZ, Gerente
de INTERASEO S.A. E.S.P., solicitó permiso de aprovechamiento forestal único en el predio "La
Muringa", ubicado en la Vereda Potrerito, Jurisdicción del Municipio de Fonseca - La Guajira;
Además junto al oficio mencionado presentó formulario único nacional de solicitud 

- 
de

aprovecham iento forestal.

Que anexo a la solicitud se allegó documento certificado de Cámara de Comercio, Contrato de
Concesión, Plan de Manejo Forestal, así como copia de otros documentos necesarios para su
evaluación.

Que de acuerdo con el Contrato de Concesión firmado entre INTEFiASEO S.A, E.S.p. y el
Municipio de FONSECA - La Guajira, en la Cláusula Segunda, inciso B (Obligaciones Especificasa Cargo del Concesionario), titulo lV, punto 1 se estipula: 'Etaborai /os-esfudjos tdcnicvi y' ambientales y realizar las actuaciones y trámites g{re sean necesanos pan obtener la modificack5n
de la liencia, la liencia o Ia autorización rquerida, en /os términos & Ley y en etesfado en que
se encuentre Ia sltuación administrativa, y obtener /as demás autorizaciones y permisos gue séan
necesanbs para realizar la administración, la opración y el mantenimiento de-tas nuevas zonas."

FUNDAMENTOS LEGALES

Que según el Artículo 31 Numerat 2, de la Ley 99 de 1g93, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiantal en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientafes
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el meclio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foüstal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas paralacrtzay pesca deportiv'a.

9tle-g el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CoRPOGUAJIRA, se constituye en la máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, Pepisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de zu jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir unapetición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que el artículo 28 del decreto 1791 de 1996 establece que cuando se trate de aprovechamientos
forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de manejo toresiái o el plan de
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aprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efectuar
las visitas de campo, emitir el concepto y expedir ta resoluc¡ón motivada.

Que según liquidación de fecha 20 de Octubre de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial Sur, se
consideró que por los servícios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUAC6N 637.5:¡7

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($637.537)
m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovechamiento
forestal único presentado por INTERASEO S.A" E.S.P. NIT: 819000939-1, por medio del Gerente
CRISTIAN MARTELO QUIROZ, en el kilómetro 7 vía Almapoque, Predio denominado "La
Muringa', ubicado en la Vereda Potrerito, Jurisdicción del Municipio de Fonseca - La Guajira.

ARTICULO SEGUNÍIO: La empresa ¡NTERASEO S.A. E.S.P. NIT: 819000939-1, deberá cancelar
por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($637.537) m/cte., en la cuenta de Ahono
No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) dlas siguientes a la
notificación del presente acto admi n i strativo.

Cn.tIct2-lt $.
rrr,oüro¡oil¡.¡of.c.

thf¡oh - C¡lmtl¡,

ofr
#q39?9
Fsfróp

o-

(t)
I
É,
É,oz,o-
3

J

ct) <.sz.E()coN

o

H?z.o8t
áa
=>o<
^os¿ó

-.¡ O

HE

EE
aáoü

F
Pr
=^,oo
e0gb
o
t¡J

o
OE

6
U'o
C)

E

l,¡-

U)o
s¿

E!r
.4P
SÉ6-F
C'

ta
L¡JJ
Éoo:.
h t¡r
-<a5=
I

P, Esp:Grado
15 118'.1U 1 I 0,5 1.5 48?f,2 48?f,2 $26.478
P. Esp: Grado
t5 118144 1 'l 0,5 1.5 48n3 48263 $7á,479
P. Esp, Grdo
15 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072

(r) cosro HoNoRARlos Y VÁTlCoS (rH) $ 510.030

{a GAS-ros DE VTAJE

(31 cosTo ANALtsts pE LABoRATo¡|O y OTROS ESTUDIOS $0
9QS'[OTOTAL (1+!+S] $ 510.030

cosTo qE ADM|NISTRACIóN (25%) 8127.ffi7

VALOR TABI.A ÚI.IICN $ 637.537

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV
TARIFA túA(|[lA A COBRAR POR VALdR @ a3 oE 2oo0 y REs. r2s0 DE
2010)
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pnnACnRfO: Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por
elinteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORpOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto
en elArtículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar elcobro por jurisdicción óactiva,
s.in embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones coneópondientes en caso
de iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en et Botetín Oficiat.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al soticitante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTlcuLo ocrAVo: El presente Auto rige a partir de ta fecha de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚilPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 20 días del mes de Octubre de 2016.
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